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del Estado de Coahuila

"zots. nño DEL cENTENARto DE LA coNsTtructóN DE coAHUtLA"

Saltillo. Coahuila a 19 de octubre de 2018

Oficio Número ASE-1 0337-201 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal

Entidad: Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe
cuenta Pública: 2015

C. FISGAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA
PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO pÉReZ, mexlcano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
adscrito a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoria Superior del Estado de Coahuila. con

domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del
Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación
Mirasierra, de esta ciudad de Saltillo, Coahuila, autor¡zando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS
GARCíA GIL Y/O JULIA soFÍA SAUCEDo sÁNcHEz Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁVIT¡ YIO
GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS YiO JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O
LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O
LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES Y/O MAGALY MENDEZ SOLIS Y/O JORGE
ALEJANDRO GARAY QUIROZ para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier clase
de notificac¡ón y/o documentación, profesronistas que quedan facultados, además, para imponerse
de autos, ante Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En micarácter de Apoderado General para Ple¡tos y Cobranzas con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la Audjtoria Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredito
con el Primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69). de fecha 13 de lulio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46,

en ejercic¡o en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgado por el C P.C José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior
del Estado de Coahuila (Anexo número '1) y, con fundamento en los artículos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 113, 114 y 115 de la Constitución Política del Estado de
Coahuila de Zaragoza.212,213,214 y demás relativos del Código Nacional de Procedimientos
Penales, aplicables de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo segundo y tercero transitorio de

este ordenamiento, en relación con el articulo cuarto transitorio del Código de Procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estadoel 17defebrerode2012;1,2,7,11 12, 13, 18, 19,22,37,51,54,55,56.57,58y59y
demás relativos de la Ley de Procuración de Justicra del Estado de Coahuila de Zaragoza, 87.
fracciones ll y V, 107 y 135 Apartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de Rendic¡ón
de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. B Apartado A, fracción
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Vlll y 28. fracción lX del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, comparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en contra de QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS QUE RESULTEN en periuicio del patr¡monio de la Universidad Politécnica de Ramos
Arizpe; lo anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.- La Auditoría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomía técnica y

de gestión con personalidad jurÍdica y patrimonio propio, que tiene como función, fundamentada en
los artículos 67, fracción XXXIV, 74-A y 74-B de la Constitución Política del Estado de Coahuila de

Zaragoza y en los artículos 1,2, 5,6, 1A y 12 y demás relativos de la Ley de Rendición de Cuentas
y Fiscalrzación Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza.la de revisar la gestión financ¡era y las

cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organismos que se encuentren bajo
su ámbito de infiuencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar si se han ajustado a la ley
de ingresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de egresos, así como el cumplimiento de
los objetivos contenidos en los planes y programas, teniendo como principios rectores de la

fiscalización superior, la posterioridad, anualidad, legalidad, definitividad, imparcialidad,
confiabilidad, transparencia y máxima publicidad de la información.

SEGUNDO.- En cumplimiento a los principios señalados en el antecedente anterior, la Auditoría
Superior del Estado ¡levó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta pública de la

admin¡stración del C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, correspondiente al ejercicio 2015.

Para tal efecto, en fecha 05 de abril de 2016 esta Auditoría Superior notificó a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de vjsita
domiciliaria número ASE-3503-2016 de fecha 28 de marzo de 20'16 correspondiente a la auditoria
de Transacciones Relevantes, con el cual inició el ejerc¡c¡o de las facultades de comprobación para

la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior, la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, presentó ante la Auditoria
Superior el dÍa 04 de mayo de 2016, el oficio número OFICIO/UPRtuASEl024l2016 de fecha 11 de

abril de 2016, mediante el cual presentó diversa informacíón y/o documentación.

Poster¡ormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó el día 24 de junio de 2016 el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio número
ASE-6803-2016 de fecha 23 de junio de 2016, ei cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándole a la Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe, un plazo de 30 dias hábiles para su
solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 15 de julio de 2016 la Universidad Politécnica de
Ramos Arizpe, presentó ante esta Auditoria Superior el oficio número UPRfuDfuoo1/2016, de fecha
'15 de julio de 2016 mediante el cual proporcionó drversa información yio documentaoón para

solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 2).
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En fecha 17 de marzo de 2016, esta Auditoria Superior notificó a la Unrversidad Politécn¡ca de
Ramos Arizpe, el requerimiento de ¡nformac¡ón y/o documentación, fuera de visita domiciliaria
número ASE-3498-2016, de fecha 11 de marzo de 2016 correspondiente a la auditoría de Servicios
Personales, con el cual jnició el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y

fiscalización de la cuenta púbilca correspondiente al e.lercicio 2015.

En razón de lo anterior, la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, presentó ante la AuditorÍa
Superior eldia2T de abril de 2016, el oficio número OFICIO/UPRA/ASEC/006/2016 de fecha 11 de
abril de 2016. mediante el cual presentó diversa rnformación y/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó el día 24 de junio de 2016, el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicro 2015, mediante oficio número
ASE-6803-2016 de fecha 23 de1unio de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados.
otorgándole a la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, un plazo de 30 días hábiles para su
solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 15 de julio de 2016 la Universrdad Politécnica de
Ramos Arizpe, presentó ante esta AuditorÍa Superior el ofic¡o número UPRfuDAJO01i2016, de fecha
I 5 de julio de 2016 mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para

solventar el Pliego de Observaciones que le había srdo notificado (Anexo número 3).

En este orden de ideas, en fecha 05 de abril de 20 16 esta Auditoria Superior notifrcó a la

Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, el requerimiento de informacrón y/o documentación, fuera
de visita domiciliaria número ASE-3501-2016, de fecha 28 de mazo de 2016 correspondiente a la
auditorÍa de AsesorÍas. con el cual inició el ejercicio de las facultades de comprobación para la
revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al ejercicio 2015

En razón de lo anterior, la Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe, presentó ante la Auditoría
Superior el dÍa 04 de mayo de 2016, el oficio número OFICIOiUPRA/ASEC1023|2A16 de fecha 11 de

abril de 2016, mediante el cual presentó dÍversa información y/o documentación.

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado notificó el día 24 de lunio de 2016, el Pliego
de Observaciones correspond¡ente a la cuenta pública del ejercicio 2015, med¡ante oficio número
ASE-6803-2016 de fecha 23 de junio de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándole a la Universidad Politécnica de Ramos Arrzpe, un plazo de 30 dias hábiles para su

solventac¡ón.

En atención al plazo antes referido, en fecha 15 de julio de 2016 la Universidad Politécnica de
Ramos Arizpe, presentó ante esta Auditoría Superior el oficio número UP RA/DA/OO1/2016, de fecha
15 de julio de 2016 mediante el cual proporcionó diversa información yio documentación para

solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 4).

En fecha 17 de marzo de 2016 esta AuditorÍa Superior notif¡có a la Universidad Politécnica de
Ramos Arizpe, el réquerimiento de información y/o documentac¡ón. fuera de visita domiciliaria
número ASE-3504-2016, de fecha 11 de marzo de 2016 correspondiente a la auditoría de
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Conciliaciones Bancarias, con el cual inició el ejercicio de las facultades de comprobación para la

revrsión y fiscairzación de la cuenta pública correspondrente ai ejercicio 2015.

En razón de lo anter¡or, la Universidad Pol técnica de Ramos Arizpe, presentó ante la Auditoría
Superior el día 27 de abril de 2016, el oficio número OFICIO/UPRA/ASEC|012|2016 de fecha 1 1 de
abril de 2016, med¡ante el cual presentó diversa información y/o documentación

Posteriormente, esta Auditoría Superior del Estado not¡ficó el día24 de junio de 2016, ei Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015, mediante oficio número
ASE-6803-2016 de fecha 23 de junio de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados.
otorgándole a Ia Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, un plazo de 30 días hábiles para su
solventac¡ón.

En atención al plazo antes referido, en fecha '15 de julio de 2016 la Universidad Politécnrca de
Ramos Arizpe, presentó ante esta Auditoría Superior el oficio número UPRA/DA/o01/2016. de fecha
15 de julio de 2416 mediante el cual proporcronó diversa información yio documentación para
solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 5).

Asimismo, en fecha 05 de abril de 2016 esta Auditoría Superior notificó a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe, el requerimiento de información y/o documentación, fuera de vrsita
domiciliaria número ASE-3505-2016, de fecha 28 de marzo de 2016 correspondiente a la auditoría
de Ingresos, con el cual inició el ejercicio de las facultades de comprobación para la revisión y

fiscalización de la cuenta públjca correspondiente al ejercicio 2015.

En razón de lo anterior. la Universrdad Politécnica de Ramos Arizoe. presentó ante ia Aud¡toria
Superior el dia 04 de mayo de2016, el oficio número OFICIO/UPRA/ASEC/026/2016 de fecha 11 de
abril de 2016, mediante el cual presentó diversa información v/o documentación

Posteriormente, esta Aud¡torÍa Superior del Estado notificó el dia 24 dejunio de 2016, el Pliego
de Observaciones correspondiente a la cuenta pública del ejercicio 2015 med¡ante oficio número
ASE-6803-2016 de fecha 23 de junio de 2016, el cual contiene los hechos y omisiones detectados,
otorgándole a la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe. un plazo de 30 días hábiles para su
solventación.

En atención al plazo antes referido, en fecha 15 de julio de 2016 la Universidad Politécnrca de
Ramos Arizpe, presentó ante esta Auditoría Superror el oficio número UPRA/Dtu0o1/20'16, de fecha
15 de julio de 2016 mediante el cual proporcionó diversa información y/o documentación para
solventar el Pliego de Observaciones que le había sido notificado (Anexo número 6).

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emitió el Pliego de
Observaciones relatrvo a la cuenta pública del 2015 de la Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe,
antes señalado, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran traducirse en conductas
penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán en el
apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionarios de la administración de la

Universidad Pol¡técn¡ca de Ramos Atizpe a cargo de los C. Raúl Sergio Farías MartÍnez y C. Carios
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Alberto Pacheco Loustaunau, quienes durante el elercicio fiscal 2015, maneJaron, administraron
custod¡aron y/o utilizaron recursos públicos o brenes de la entidad.

En la presente denuncia. para efectos penales tiene la calidad de servidor públ¡co, toda aquella
persona que desempeñe un cargo, empleo o cornisión de cualquier naluraleza en una entrdad
pública Lo anterior de conformidad con lo d¡spuesto por el artículo 434 del Código Penal de Coahuila
de Zaragoza.

CUARTO.- En seguimiento de lo antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplicable en
materia de revisión de cuenta pública. entre la que destacan diversos adículos de distintos
ordenamientos legales que tienen relación directa con los hechos materia del presente documento,
siendo principalmente Ios siguientes:

A) De la Constitución Política del Estado lndependiente, Libre y Soberano de Coahuila de
Zaragoza, aplica el artÍculo 171 párrafos primero. qu¡nto y sexto, que establece que los recursos
económicos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos púbfrcos autónomos y las
enlidades paraestatales y paramunicipales. se administrarán con efictencia, eficacia, economía,
transparenc¡a y honradez. para satisfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,
señala que el Estado, los IVlunicipios, los organismos públicos autónomos y las entidades
paraestatales y param un¡cipales, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectivos presupuestos o en las adiciones que se hagan a los mismos con autorización del
Congreso del Estado, los Ayuntamientos o los órganos de gobierno de las entidades antes citadas.
según corresponda. Así mismo, dispone que el manelo de los recursos económicos del Estado, los
lVlunicipios, los organismos públicos autónomos y las entidades paraestatales y paramunicipales, se
sujetará a las bases que impone este artÍculo, y los servidores públ¡cos estatales y municipales, en
sus correspond¡entes ámbrtos de competencia, serán responsables del cumplimiento de las mismas
en los términos del Título Séptimo de la m¡sma Constitución.

B) De la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicada en
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha '19 de octubre de 2012, en vigor durante la

revisión del ejercicio fiscal de 20 15, aplica el artículo 5, segundo párrafo, precepto legal que
establece que la rendic¡ón y revisión de las cuentas públicas de las entidades paraestatales, quedan
sujetas a la fiscalización del Congreso del Estado, a través de la Auditoría Superror del Estado, de
acuerdo a lo prev¡sto por el artículo 67. fracciones XXXIV de la Constitución Polít¡ca del Estado de
Coahuila de Zaragoza y por la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de
Coahuila de Zaragoza.

G) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior dei Estado de Coahuila de
Zaragoza, publicada en el Periódico Ofic al del Gobierno del Estado en fecha 11 de noviembre de
2014, en v¡gor durante la revisrón del ejercicio f¡scal del 2015, aplican los artículos 9,32, párrafo
primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos, que las entidades
conservarán en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asÍ como la

información financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
durante un plazo mÍnimo de 10 años y mrentras no prescriban las acciones derivadas de las
operaciones en ellos consignadas. su conservación o destrucción se realizará en los términos de a

Rev.00

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasíena C.P, 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (8¿14) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila,gob.mx



,, .¡.+,,{&

$d-.ñ.
, ,:¡r,lSl ATIVO|J.

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

ley de la materia, el segundo, establece que la Auditoria Superior tendrá acceso a contratos,
convenios, concesiones, l¡cencias, datos libros. archivos, sistemas y documentación justificativa y

comprobatoria relativa al ingreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella
informacrón y/o documentac¡ón que resulte necesaria para la revrsrón y fiscalización de la cuenta
pública y de los informes de avance de gestión frnanciera; finalmente, el tercer drspositivo legal
mencionado establece que para la revisión y fiscalización superior de las cuentas públicas, la

AuditorÍa Superior tendrá como atribución la de solicitar y obtener toda la información necesaria para

el cumplimiento de sus funciones.

De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al análtsis de las
irregularidades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública de la Universidad
Politécnica de Ramos Arrzpe. correspon d rentes al ejercicio del 2015, con base en los siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a
la auditoría número ASE-3498-2016 denominado Servicios Personales. de la cuenta pública del
ejercicio fiscal 2015, de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende la observación
número 10947002CFA115000002, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un
hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación. misma que
se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 7).

De la observación antes mencionada realizada por esta Auditoría Superior, a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financtera
de los recursos ejerc¡dos por la entidad, respecto de las operaciones registradas por Servicios
Personales, se solicitaron las nóm¡nas en archivo electrónico por cada uno de los periodos de pago
de enero a diciembre y acumulada al 31 de d¡ciembre de 2015. Derivado del análisis y cotejo entre
la nómina del personal acumulada de enero a diciembre del ejercicio 2015 y el tabulador de sueldos
autorizados vigentes durante el e.¡ercicio en revisión, se observó que las categorias establecidas en
la nóm¡na presentada no se encuentran contempladas dentro del tabulador de sueldos autorizado,
de las s¡gu ientes partidas:

No y/o clave
del

Nombre del empleado Códrgo de
P!eslo según
Nom¡na

Pueslo Total de Pefcepc¡ones

GAITAN I\4ENDEZ MARIA DE JESUS sD8 SUBDIRECTORA
AcADÉMtcA

s 464,244 73

2 DE LA GARZA GENOVEVA
BERENICE

JDA JEFE DE RECURSOS
ESCOLARES

$ 228 791.83

ALMA ALEIOA LOPEZ BARRON JDS JEFE DE CARRERA DE s 92.154 16

4 SAUL SAUCEDO POMPA JDB JEFE DE CARRERA DE
METRoLOGíA

s 9' BC2 28

5 PAMELA RAMIREZ VELA JDB JEFE DE CARRERA DE
I\,IANOFATURA

$ 91,526 83

6 JOSE LUIS UGALDE BUSTILLO DA DIRECTOR
ADMINISTRATIVO

s 27 4.218 81

7 LAURA ISELA CERECERO CARRILLO SDB SUBDIRECTORA DE
vtNcuLAc óN

$ 258.922 34

8 ELIZAEETH DE JESUS MORALES
sÁNcHEZ

cA12 SECRETARIA DE
RECTORiA

s 56,278 18

I ZAIRA LETICIA FERNANDEZ ESPINOZA cA'3 AUXILIAR DE CONTOL
ESCO tA R

s 43.025 53
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JAVIER ¡,4ORENO GARIBAY
RECURSOS
[,ATERIA LE S

MARITRiNY GONZALEZ SAIZ DA D]RECIORA
AcADÉ¡,,llcA

$ 212 518.98

iz I r'/ARro ENqreuE co\zALEZ Go^tzÁLEz I JDA J JEFE oE s e¡.0¡c.zl
DEPARTAMENTO DE
CONTABILIDAD

l3 LORENA ESPINOSA VATDES sD8 suBDrREcToRA DE I $ 105 493 78
PLANEACJON

LILIANA REYES GARC CA 13 AUXILIAR
ADIVIIN]STRAIIVO

$998997

15 tvllGUEL ANGE t CANO CAMPOS cA13 AUXILIAR DE
tNFoRMÁTrcA

s 10 321 09

16 OLVERA CARR L-O YOLANDA ARELY cA8 MANTENIMIE\I O S 72 633 15
17 JUILAR SALINAS OSCAR DAA RECTOR 142.443

SANTANA PECINA CONRADO JDB JEFE
DEPARTAMEÑITO
CONTAB]LIDAD

DE
DE

$ 25.876 50

19 FARIAS MARTINEZ RAUL SERGIO DAA RECTOR I s2c6.1s8 10
2A I\4ONRREAL GUAJARDO EUDELIA PAUL ITA DAA RECTOR $ 25.610.80
21 FERNANDEZ SALAS MARIA DE LOS

ÁNGELES
SDB SUBDIRECfORA

ADIVINISTRATIVA
s 1s2.12276

tt ACEVES GARCIA CARLOS ALBERTO DOCENTE DOCENTF s-112042'
23 REZ DE DOCENTE DOCENTE 94 i4f 63

SOLIS RODRIGUEZ FRANC ISCO DOCENTE DOC E NTE 91 629 05
25 VENEGAS RENDOÑ E LVA GLORIA DOCENTE qqcENTE s 66 414 22
26 RAMOS SUAREZ BERNARDO DOCENTE DOCENTE $ 46.407.40
27 TIJER'NA PÉREZ EVELYN E.IZABETN DOCEN TE DOCENTE 48 632.83
28 VALDEZ ABREGO DANIEL DOCENTE DOCENTE $ 2,108 92
29 BIANCA QUIJANO VALLEJO DOCENTE DOCENTE s 9,577 64

TOTA! !53'18,85530

Posteriormente, la Universidad Politécnica de Ramos Ar¡zpe solventó la cantidad de $470, i i S.90,
toda vez que la categoría dentro del tabulador es Docente, dicha cantidad no se refleja dentro del
importe señalado en el pliego de observación dado a conocer a la entidad, sin embargo, dicha
solventaciÓn se detalla denko del contenido del pliego por Io que a continuación se detallan las
partidas solventadas:

Nombre del empleado RFC Código de
Pueslo según
tabuiador

Categor¡a de
Puesto
Oro ina l

Categoria
de
Modif¡cado

Tolal de
Percepc¡ones

ACEVES GAR
CARLOS ALBERTO

AEGC85O524HJCCRRO l DOCENTE DOCENTE DOCENTE 111 ,204.21

RAMIREZ MENDEZ
JOSE DE JESUS

RAMJ65OTOTHCLI\¡NS05 DOCENTE DOCENTE DOCENTE 94. 141 .63

SOLIS RODR¡GUEZ
FRANCTSCO

soRF531207l\¡CLLDR07 DOCENTE DOCENTE DOCENTE 91 .629 05

VENEGAS REN
E LVA GLORIA

VERE59 1 0,1 6¡,lCLNNLO9 DOCENTE DOCENTE DOCENTE 66,414.22

RAMOS SUAREZ
BERNARDO

RASB6TOTOTHCLI\4RROO DOCENTE DOCENTE DOCENTE 46,447 40

TIJERINA PEREZ
EVELYN ELIZABETH

TIPE85O5,I 7¡lITSJRVOO DOCENTE DOCENTE DOCENTE 48,632.83

VALDEZ ABREGO
DANIEL

VAAD591 O I THCtLBN03 DOCENTE DOCENTE DOCENTE 2,148.92

BIANCA OUIJANO
VALLEJO

Q UVB 860528 MC LJLN O9 DOCENTE DOCENTE DOCENTE 9,577 .64

TOTAL 470,115.90

Sin embargo, la entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna
observación realizada por este órgano técnico de fiscalización superior referente
se describen de conformidad con el siguiente esquema:
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No^lbre det | ^-^ I i"
err pleado ¡(FU I Puesto

I Sequn
I I tab:rador

Categoria de
Puesto Original

Calegofla de Toral de
lvlodificado I Percepciones

GAITAN MENDEZ
MAR|A DE JESÚS GAr\4J6712 r6QM2 SDB SUBDIRECTORA

ACADÉI\¡ICA
DIRECTOR DE
ARE¡,/SRIO 464,204.73

TERRAZAS DE LA
GARZA
GENOVEVA
BERENICE

TEDGg1't216755 JDA
JEFE DE
RECURSOS JEFE DE

DEPARTAMENTO 228.791 83

ALMA ATEIDA
LOPEZ BARRON LOBA831128tA4 JDB

JEFE DE
CARRERA DE
PYMES

DOCENTE 92,1 54. 16

SAUL SAUCEDO
PO|\ilPA

PAME tA

sAPSSr 1228A93

R4VM871106514

IJEFE DEI IJDB I CARRERA DE ] DOCENTE ) 91,802.28
I METRoLoGiA I I

, JEFE DE' 
IJDB I CARREM DE DOCENTE i gr szs ReRAMíREZ VELA

LUIS
UGALDE UABL9OO5O4F

Rev.00
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PO DA
BUSTILLO i

LAURA ISELA I I

CERECERO lCECL790126Q6, lSOeCARRILLO I I

ADMlN ISTRATIVO

SUBDIRECTORA
DE VINCULACIÓN

Ááe¡,'sñio -- I 274,21881

#t^"#^t*-l r-r"-
ELIZABETH DE
JESUS MORALES
SÁNCHEZ

MOSE8205143J1 c,A't2
SECRETARIA DE
RECTORfA

SECRETARIA DE
RECTOR 56.278.18

¿AIRA LET¡CIA
FERNANDEZ
ESPINOZA

FEEZ690108FTS cA13
AUXILIAR DE
CONTROL
ESCOLAR

JEFE DE OFICINA 43,025.53

JAVIER IV]ORENO
GARIBAY MOGF71 1 1 18949 cA13

AUXI LIAR DE
RECURSOS
MATERIALES

JEFE DE OFICINA 41,572.67

I\¡ARITRINY
GONáLEZ SAIZ GOSM880525843 DA DIRECTORA

ACADEMICA
DIRECTOR DE
AREA./SRIO 212.518 98

MARIO ENRIQUE
GONZALEZ
GONZÁtEZ

GOGM771229RB5 JDA DEPARÍAMENTO
DE
CONTABILIDAD

JtrI-t Ut
DEPARTAMENTO 83,073.71

LORENA
ESPINOSA
VALDÉS

Elvl830216cJ5 SDB
jsrro'necro*
I 

pE PLANEACTON
SUBDIRECTOR
DE ÁREA 105,493.78

LILIANA REYES
GARCiA
l\,l|GuEL -Tr.rcEL

CANO CAI¡POS

REG1830719729

cAcM791003AV4

cA 13

cA13

AUXILIAR
ADMIN ISTRATIVO
AUXILIAR DE
INFORMÁTICA

JE FE OE OFICINA

JE FE DE OFICINA

Q OAO 07

rt3"*
OLVERA
CARRILLO
YOLANDA ARELY

oEcY840824MCH CA8 MANTEN IMIENTO ASISTENTE DE
SERVICIOS Y 72.633 15

AGUITAR
SALINAS OSCAR AUSO74O914HCLGLSO2 DAA RECTOR RECTOR 102.443 20

SANTANA
PECINA
CONRADO

sAPC840608HCtNCN02 JDB
DEPARTAMENTO
DE
CONTABILIDAD

JtrTtr UE
DEPARTAMENTO 25,876 50

FARIAS
I\¡ARTINEZ RAUL
SERGIO

FAMR62o524HCLRRLo6 
I

DAA REcroR 
I

RECTOR 206,158.10

MONRREAL
) fvrocE630912MCLNJD07 

I

DAA RECTOR RECTOR 25,610.80
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SUBDIRECTORA
ADMIN ISTRATIVA

JEFE DE
DEPARTAMENTO

152.122 76

2.648 739.40

Ahora bien, de las partidas anteriores la entidad fiscalrzada no proporcionó la documentación
comprobatoria y justificativa referente a la diferencia de categorías contempladas en el tabulados de
sueldos autorizado y las establecidas en la nómina presentada, por lo que no se justif¡ca la erogac¡ón
realizada por $2,648,739.40 (DOS MILLONES SEISCTENTOS CUARENTA y OCHO tvltL

SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 40/100 M.N.) por concepto de pagos realizados a
miembros de la entidad fiscalizada no autonzados en el tabulador, lo cual contraviene a lo est¡pulado
en el artículo 17, fracción Xlll de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila de
Zaragoza, dispositivo que establece que el órgano de gob¡erno de las entidades paraestatales tendrá
dentro de sus atr¡buctones indelegables. el dictar las disposiciones que normen la contratación,
remunerac¡Ón y prestaciones, que deban otorgarse a los servrdores públicos de la entidad
paraestatal, las que en todo caso deberán sujetarse a los tabuladores autorizados por el gobierno
del estado.

Bajo este mismo orden de ideas. de la om¡sión de entrega de la documentación lustif¡cativa de las
erogac¡ones realizadas a los miembros de la entidad fiscalizada durante el ejercicio fiscal 2015, se
desprende que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar los
recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de comprobar y justificar los egresos
de la entidad. Derivado de ello, se desprende que el o los funcionarios responsables, rncumplieron
con su deber de vigilar, custodiar y administrar los recursos públicos de la entidad, es por ello que
se propiciÓ un daño a los intereses legitrmos de la entidad. Asimismo, dichos funcionarios por la
naluraleza de sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su
superior jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que
conocieron. ejercrtando las accrones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con
ello la conducta penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones en su
modalidad de omisiÓn de aviso debido o de evitar afectación a la entidad pública, previsto y
sanc¡onado por el artículo 213. fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza.

De igual manera, se advierte un uso indebido de recursos hacia fines disttntos a los autorizados por
parte de el o los funcionarios responsables de la administración de la Universidad Poljtécnica de
Ramos Arizpe, toda vez que no se justifica el pago a ios miembros de la entidad fiscalizada
otorgándoles un claro beneficio, por lo que se actualiza la frgura tipica de peculado. previsto y
sancionado por el articulo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza. Lo anre¡or,
sin perju¡cio de otros delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a los C. Raúl Sergio Farías
MartÍnez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de
la Universidad Poiitécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015, al momento de ocurridos
los héchos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y
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representar legalmente a ia Universrdad. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracclón
ldel Decreto de Creación de la Univer-srdad Politécnica de Ramos Arizpe. Lo anteraor sin perjuicio
de que pudieran desprenderse responsables distintos a los aqui señalados.

Finalmente, podemos considerar entonces que, el o Ios funcionarios responsables de la

administración de la Universidad Politécnjca de Ramos Arizpe, ocasionaron un menoscabo en el

patrimonro de la entidad por la cantidad de $2,648,739 40 (DOS MILLONES SEISCIENTOS
CUARENTA Y OCHO MIL SETECIENTOS TREINTA Y NUEVE MIL PESOS 40i100 M.N.) oor
concepto de egresos no lustificados. Los hechos denunciados fueron cometidos presuntamente en
las of¡cinas de la Universidad Politecnica de Ramos Arizoe. durante el eiercicio fiscal 2015.

SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-3501-2016 denominado Asesorías, de la cuenta pública del ejercicio fiscal
2015, de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende la observación número
10950002CF41 15000002, de la cual se adv¡erte como conducta que pud¡era constituir un hecho
ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que se
anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 8).

De la observación antes mencionada realizada por esta Auditoria Superior, a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe se observó que a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas contables relacionadas en el
recuadro, informadas en ¡a cuenta pública del ejercicio 2015, se requinó el archivo permanente de
los contratos, la integración de los pagos de asesorías y la docu mentación comprobatoria y
justificativa correspondrente de la cuentas relacionadas a cont¡nuación.

C uenta Conc€pto lmporte
53300.1 Serv¡c¡os de Auditoría 102,500.00
53300.3 Servicios Leqales 38 280.00
53300.4 Servicios de Contab¡l¡dad '13.920.00

53300.6 Servicios de Capacitac¡ón 630,523 00
TOTAL 785.223.00

De la revis¡ón y análisis a la documentac¡ón requerida, se observó que de los prestadores de
servicios relacionados en el sigurente recuadro, la entidad fiscalizada no presentó el contrato
correspondiente que ampare las erogaciones registradas en las cuentas contables.

Rev.00 10

FECHA POLIZA DESCRIPCION Proveedor IMPORTE CUENTA CONCEPTO
1At1A2A15 7 Pago de 1 y 2 aud¡torías 2015 Despacho Garza

Orta y Asoc¡ados
30 000 00 53300.1 Servicios de

Auditoria

18t12t2015 73 M & N HUIVIAN SERVICES S
DE RL DE CV

I!1 & N HUI\4AN
SERVICES S DE
RL DE CV

46,400.00 53300.1 Servicios de
Auditor¡a

11102t2015 4 Servicio de consultoría
asesoria jurídica ¡aboral
correspond¡ente a ios meses
enero v febrero 2015

Ce n icero s
Asocia dos
CV

v
SA de

1 1 ,600 00 53300 3 Se rvicios
Lega les

18t0st2015 
| 

32 Servrcro de consultoria
asesoria Jurídica laboral

Cen iceros y
Asociados SA de
CV

11 600 00 53300.3 Servicios
Legares
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d¡rectrva de la UPRA
Rosado [,4uñoz
Consultores, SC

13,920 00

contable del periodo de
nov¡embre y d¡ciembre 2014
corrección de periodos
anter¡ores. asi como la
elaborac¡ón de estados
financieros

Ante esto, este órgano técn¡co de fiscalización superior solicitó diversa documentación
comprobatoria y justificativa de las operacrones realizadas, en v¡rtud de lo cual la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe, proporcionó a esta Audrtor¡a Superior el contrato celebrado oor la
prestación de servicio correspondiente:

2AA1t7A15

Sin embargo, la entidad
justifiquen la prestación

relacionan a continuación
PESOS 00/100 M.N ):

Apoyo en: elaboraclón
¡ntegraclón y revisión

fiscalizada no proporcionó los contratos celebrados
de los servicios de los egresos correspon d ientes
por la cant¡dad de S95,'120.00 (NOVENTA Y CINCO

entre las partes que

a las pólizas que se
I\¡IL CIENTO VEINTE

correspondrente a los rneses
mavo v ¡unio2016

16t06t2015 Servicio de consultor¡a
asesoría 1urídica laboral
correspondrente a ¡os meses
mayo y iunio2o16

Ceniceros y
Asociados SA de
CV

11 ,600.00 53300 3 Servrcros
Legates

11/0812015 | 51 | Escrilura Púb|ca 91/2015 I Luis Ramos

I I que contiene: Protocollzación I Escalante

I I de acta de instalación y
pnmera sesión de la ¡u¡ta I

3 480 0l ' 53300 3 I Serv¡cios
I I Legales

FECHA POLIZA DESCRIPCIÓN Proveedor II\4PORTE CUENTA CONCEPTO

10t12t2015 7 Pagodely2auditorÍas
2015

Despacho Garza Orta y
Asociados SC

30 000.00 53300'r Servicios de
Auditoría

11/0812015 51 Escriiura Pública 91/201 5
que contrene.
Protocolzac¡ón de acta
de instalación y p.imera
sesaón de la junta

Lu s Ramos Escalante I 3,480 01 I 53300.3 Se rv icios
Legares

directiva de Ia UPRA
TOTAL I 33 480 01

FECHA PO L IZA DESCRIPCION Proveedor IMPORTE CUENTA CONCEPTO
18t12t2015 M & N HUMAN

SERVICES S DE RL DE
CV

M & N HUMAN
SERVICES S DE
RL DE CV

46,400.00 53300.1 Servicios de
Auditoría

11t02t2015 Servicio de consultoria
asesoría juríd¡ca laboral
correspond¡ente a los
meses enero y febrero
2415

Ceniceros v
Asoc¡ados SA de
CV

1 1,600.00 5 33Q0.3 Servicios
Legales

1810512015 I 32 | Servicio de consultoría I Ceniceros y

I i asesoria juríd¡ca laborai Asociados SA de
i i correspondiente a los,CV

'1 1,600 00 | 53300.3 | Servicios

I I Legaies
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28t01t2015 3

Serv¡c¡o de consultoria
asesorIa lurid]ca iaboral
correspondrente a ¡os
meses nravo v iunio2016
Apoyo en. elaboración,
¡ntegración y rev¡s¡ón
contable del periodo de
noviembre y drciembre
2014. corrección de
periodos anteriores, asr
como la €laboración de

Ceniceros y

Asociados SA de
CV

Rosado Muñoz
Consultores, SC

SaSCO :lSer"taos
Leoares

Servic¡os de
Contabildad

estados fnancieros

Derivado de lo anterior, cabe señalar que el o ¡os funcionarios públicos responsabies de la

administración de la entidad fiscalizada, no proporc¡onó los contratos necesaria para la iustificación
respectiva de ios egresos realizados, con lo que incumplió con su obligación de formalizar el
documento relativo al contrato adjudicado dentro de los diez dÍas naturales siguientes al de la

notificación del fallo, io cual se encuentra establec¡do en el artículo 69, párrafo primero de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.

Bajo este mismo orden de ideas, de la omisión de entrega de la documentac¡ón just¡ficativa de las

erogaciones realizadas durante los días 2B de enero, 1 1 de febrero, 1B de mayo, 16 de junio y 1B de
diciembre del 2015 por la cantidad de $95 120.00 (NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE
PESOS 00/100 M.N.) por concepto de servicios legales, de auditoría y contables a las personas
moralesM&NHumanServicesS.deR.L.deCV,CenicerosyAsociadosS.A.deCVyRosado
Muñoz Consultores S.C., se desprende que el o los funcionarjos públicos responsables de vrgilar,
administrar y custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de justificar
los egresos real¡zados por la entidad. Derivado de ello, se desprende que el o los funcionarios
responsables, incumplieron con su deber de vigilar, custod¡ar y administrar los recursos públicos de
la entidad, es por ello que se propició un daño a los intereses legÍtimos de la entidad. Asimismo,
dichos funcionarios por la naturaleza de sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron
om¡sos en informar a su supenor jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató
de evítar el riesgo que conocieron, ejerc¡tando las acciones necesarias para salvaguardar su
patrimonio, actualtzando con ello la conducta penal de ejercicio indebido, incumpf¡miento y abandono
de funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a la entjdad pública,
previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza.

De igual manera, se advierte un uso indebido de recursos hacia fines distintos a los autorizados por
parte de ei o los funcionanos responsables de la administración de la Universidad Politécnica de
Ramos Arizpe, toda vez que no se justifica el pago a los proveedores antes mencionados debido a

la falta del contfato correspondrente a cada uno de los servicios a realizad, por lo que se actualiza la

f¡gura típica de peculado, previsto y sancionado por el artículo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos citados se presume que él o los serv¡dores
públicos encargados de la administración contable municipal dispusieron en beneficio propro o aleno
del recurso recibrdo en administración por razón de su cargo ocasionando un daño a Ia hacjenda
pública municipal. Ló anterior, sin perluicio de otros delitos que se pudieran configurar
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De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a ios C. Raúl Sergio Farías
Martínez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de
la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 20'15, al momento de ocurridos
los hechos. Lo anterior. en vjrtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y
representar legalmente a la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 16 fracción
I del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe Lo anterior sin oeriuicio
de que pudieran desprenderse responsables dist¡ntos a los aquíseñalados.

Finalmente podemos considerar que, el o los funcionarios responsables de la administración de la
Universjdad Politécnica de Ramos Arizpe, ocasionaron un menoscabo en el patrimonio de la entidad
por la cantidad de $95,120.00 (NOVENTA Y CINCO MIL CIENTO VEINTE PESOS 00/100 M.N ) por
concepto de egresos no justificados. Los hechos denunciados fueron cometidos presuntamente en
las oficjnas de la Universidad Politécnica de Ramos Arrzpe, durante los dias 28 de enero. 11 de
febrero, 1B de mayo, 16 de junio y 1B de d jciembre del 2015.

TERCERO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relatjvo a
la auditoría número ASE-3503-20'16 denominado Revisrón de Transacciones Relevantes, de la
cuenta pública del ejercicio fiscal 2015, de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende
la observación número 10953002CFA1 15000004, de la cual se adviede como conducta que pudiera
const¡tuir un hecho ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación.
m¡sma que se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo
número 9).

De fa observación antes mencionada realizada por esta Auditoría Superior, a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe se observó que, a efecto de comprobar y ver¡ficar la gestión f¡nanciera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de las cuentas contables 53700.2 - Pasajes
Terrestres, 53700.3 - Viáticos Nacionales, 53800.2 - Congresos y Convenciones y 53800.3 - Gastos
de Representación, informadas en la cuenta pública del ejercicio 2015, se soiicitó la documentación
comprobatoria de los egresos (pólizas cheque, pólizas de d¡ar¡o, facturas, documentación

.lustificativa, requisiciones, entre otros) de las cuentas.

De la revisión a la documentación comprobatoria y justificativa de las operaciones menc¡onadas en
ei recuadro sigu¡ente, se observó que la entidad fiscalizada no presentó la documentación que
comprueba y justifica los egresos:

Fecha Pól¡za Proveedor IMPORTE CTA
CONTABLE

CUENfA

28lleb.l2015 D1 $ 1326.00 53700.2 Pasales Terrestres
20liul.l2015 $ 215.00 53700.2 Pasaies Terrestres
31/iull2A15 E54 $ 60.00 5370A.2 Pasates Terrestres
31hu|.12015 E54 $ 55.00 53704.2 Terrestres
06taoa.l2015 E tl 5 285 00 53740.2 Pasaies Ter.estres
14laao.l2015 E IJ s 0.00 53700 2 Pasa¡es Terrestres
14/aqo.12015 E 13 $ 0.00 53700.2 Pasaies Terrestres
31laao.12015 E60 $ 285.00 53704.2 Pasales Terrestres
11lseD.12015 $ 41,412.00 53704.2 Pasaies Terrestres
11lsep.12415 E36 650 00 53700.2 Pasaies Terreslres
18lseo.12o15 E 56 5 Z5U UU 53740 2 Pasaies Ter.eslres
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28/seD /2015 E60 s 22C 00 53700 2 Pasaies Terrestres
AUact /2O15 $ 153,468.00 53700.2 Pasajes Terrestres
21lacLl2015 E62 $5400 53704 2 Pasaies Terrestres
28/act.12015 tr5¡ $ 25.520.08 53704.2 Pasaies Terrestres
04hov./2015 E 1 $ 90.00 53704.2 Pasaies Terrestres
18hov /2Q15 E 63 $ 250 00 53740.2 Pasaies Terrestres
18lnov 12015 troJ I S 438.00 53700 2 Terrestres
18/nav 120i5 E64 s 204.00 53700.2 Pasaies Terrestres
18lnov.l2015 E64 $ 400.00 5370Q.2 Pasaies Terrestres
18/nov.12015 $ 450 00 53744.2 Pasaies Terreslres
17 td c 12015 E 55 $ 151.032 00 53700.2 T
29hay l2O'15 E 37 $ 694 13 53700.3 V¡áticos Nacionales
29lmav 12015 E38 $3450 53700.3 Viát¡cos Nacionales

Ad ago.12015
ESPECIALISTAS EN ALTA
COCINA SA DE CV

s 282.00 53700.3 Viáticos Naciona es

C6/aao /2015 E50 $ 155.00 53700.3 Viáticos Naciona¡es
0s/seD./2015 E34 $ 1,065.00 53700.3 Viát¡cos Naciona les
07/se9./2015 E35 $ 344 00 53700.3 Viát¡cos Naclonales
18/seo i2015 E56 $ 1.760.01 53700.3 Viáticos Nacionales
18/seD /2015 E56 5 00 5370C 3 Viáticos Nac¡onales
18lsep.t2015 E56 s 1s8.00 53700.3 Viáticos Nacionales
01ioct.12015 E47 $ 344.00 53700.3 Viáticos Naciona les
02tocl.l2A15 E 55 $ 216.00 53700.3 V¡áticos Naciona les
02locl.l2015 E56 $ 1 ,631 .00 5 3700.3 Viáticos Nacionales
14tod /2415 E59 $ 1.30S.00 53700 3 Viáticos Nacionales
l aloct 12015 E59 s 224.33 53700 3 Viáticos Nacionales
14/oct.12015 E59 s 123 50 53700.3 Vráticos Nac¡onales
1 4lacI.1201 5 E59 s '1,970 00 53700.3 Viáticos Nacionales
28locl.i2015 E52 $ 54.264.00 53 700.3 Viáticos Naclonales
06/¡ov 12415 E 58 $ 260.00 53700.3 Viáticos Nacionales
06/nov /2015 E58 $ 1 .989.40 53700.3 Viát¡cos Nacionales
06hov /2015 E58 $ 171 00 53700 3 Viát¡cos Nacionales
06/nav.12015 E58 $ 650.00 53700 3 Viátrcos Nacionales
06/nov./2015 E58 s3000 53700.3 Vrátrcos Nacionales
06hov./20J5 E58 $ 269.00 s3 700.3 Viáticos Nacionales
07lnov /2015 E59 $ 1.035.30 5 3700.3 Viáticos Nacionales
A7lnav i2015 E59 $ 500 00 53700.3 V¡áticos Nacionales
07lnov./2015 E59 $ 501 53700 3 Viát¡cos Nacionales
18lnov.12015 E63 s 231.00 53700 3 Viáticos Nacionales
l8lnov.12015 E63 s 377.50 53700.3 Viáticos Nac¡onales
18/nov./2015 E63 s 100.92 53 700.3 V¡áticos Nacionales
18lnov .12015 E63 $ 90.00 53700.3 Viát¡cos Nacionales
l8lnov.l2O'15 E63 $ 208.00 5 3 700.3 V¡áticos Nacionales
18/nov /2015 t:oJ $ 164 50 53700.3 Viát¡cos Nacionales
18lnov.12015 E63 290.00 53700 3 Viáticos Nacionales
18tnov.l2015 E63 $ 475.20 53700 3 Viát¡cos Nac¡onales
18lnov.l2015 EOJ s 372.00 53700 3 Viáticos Nac¡onales
18/nov.l2A15 E63 s 276.00 53700.3 VLáticos Nacionales
18lnov./2015 E64 $ 205 00 53700.3 Viáticos Nacionales
l9lnov 12015 E64 $ 205.00 53700.3 V¡áticos Nacionales
18/nov.l2Q15 E64 $ 205 00 53700.3 Viát¡cos Nacionales
18lnav.12015 E64 $ 138.00 53700 3 Viél¡cos Nacionales
'lElnov.12015 E64 s 85.78 53700 3 Viáticos Nac¡onales
1g/nov.l2A15 E64 s9900 53700.3 Vráticos Nac¡onales
1&lnov 12015 E 64 5 122.50 53700.3 Vláticos Nacionales
1glnav 12015 $ 157.00 53700.3 Viáticos Naciona¡es
19lnav 12015 E64 $ 125.00 53700.3 Viáticos Nacionales
l8lnov./2015 E64 $ 170.00 53700 3 Viát¡cos Nacionales
18lnov.l2015 E64 $ 335.00 5370C 3 V¡át¡cos Nacionales
18/nov./2015 E64 5 143.00 53700 3 Viáticos Nacionales
1glnov.t2015 E 64 s7700 53700 3 Viáticos Nacionales
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18/nov./2015 E64 53500 53700.3 Viáticos Nacionaies
18lnou.12015 E64 57500 53700 3 Viáticos Nacionales
l8lnou.t2415 E64 $5800 53700 3 Viát¡cos Nacionales
18/nov./201 5 E64 $ 11 .916 42 53700 3 V¡áticos Nactonales
lB/nov /2415 E64 $ 238.94 537 00.3 Viát cos Nacronales
19tnav 12015 E 64 $ 169 47 53 70C.3 V átrcos Nacionales
18tnov.l?015 E64 s7500 53 700.3 V áticos Nacionales
18lnov.12015 E64 s5700 53700 3 Viáticos Naciona es
30lnov.12015 E65 s5400 53700.3 V¡át¡cos Nacionates

21imay.l2015 E26 s 2,331 .00 53800 2
Congresos y
Convenciones

21lmay 12015 E28 $ 14,660.00 53800 2
Congresos y
Convenciones

04tun 12Q15 E6 $ 3,294 42 53800.2
Congresos y
Convenciones

164un.12015 E28 $ 2,258.00 5 3800.2
Congresos y
Convenciones

O'ltjut.t2015 E3 5 317.00 A,lÁn¡.\.) Congresos y
uonvenctones

01/jlJ|.12015 $ 2 134.78 53800 2
Congresos y
Convenciones

03l1ul 12015 E6 $ 294.00 53 800.2
Congresos y
Convenciones

01/jun.i2015 E¡ s 4,455.00 5 3800.3 Gastos de
Representación

01ljun.t2015 E3 5 1 ,049.00 53800.3
Gastos de
Representación

01Lun.t2015 E4 $3450 53800 3
Gastos de
Represenlac¡ón

01/jtn.12015 E4 $ 40.50 53800.3
Gastos de
Represenlación

Altun /2015 8.4 s 299.00 53800.3 Gastos de

Alljun t2015 E4 s 501 00 5 3800.3
Gastos de
Representacrón

01,jun /2015 E5 s 281 00 53800 3
Gastos de
Representacrón

Qt ijyn.120'15 E5 $ 305.00 53800 3
Gastos de
Reoresentación

z2lun 12015 E34 $ 963.60 53800.3 Gastos de
Representación

09/jul./2015 E55 $ 327 00 53800.3
Gastos de
Reoresentación

TOTAL s 497 669.40

Ante esto, este órgano técnico de frscalización superior solicitó documentac¡ón comprobatoria y
justificativa de los egresos realizadas, en v¡rtud de lo cual la Universidad Politécnica de Ramos
Ar¡zpe, proporcionÓ a esta Aud¡toría Superior oficio número UPRfuDA/o18/2016 de fecha 15 de julio
de 2016, suscrito por la C. Yamileth Garcia Ortega, Subdirectora Administrativa, mediante el cual
manifestÓ: "Actualmente el área adm¡n¡strativa de la lJniversidad se encuentra inteorando la
documentación que just¡f¡ca dichos egresos. "

Sin embargo, la entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna para comprobar y just¡f¡car
ante esta Auditoría Superior los egresos realizados por la cant¡dad de $497,66g 40
(CUATROCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL SEISC¡ENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 4Oi1OO
M.N.) por conceptos de Pasajes Terrestres, Viáticos Nacionales, Congresos y Convenciones y
Gastosde Representación, por lo que la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe incumplió con sus
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obligaciones estipuladas en los articulos 17 35, 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, dispositivos legales que establecen. el primero de ellos, que cada ente público será

responsable de su contabiiidad, de la operación del sistema, así como del cumplimiento de lo

dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el consejo; por su parte, el segundo de los

ordenamtentos d¡spone que los entes públicos deberán mantener un registro histórico detaliado de

las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor, e
inventarios y balances así mismo, los artículos 42 y 43 señalan que la contabilización de las

operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse con la documentación original que

compruebe y justifique los registros que se efectúen, asi mismo. los entes públicos estarán obligados

a conseryar y poner a disposición de las autor¡dades competentes los documentos, comprobatorios
y justificativos, asÍ como los libros principales de contabilidad. de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto establezca el conselo. Aunado a lo anterjor, se vulnera lo estipulado en el artículo

9 de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza

dispositivo que obliga a las entidades a conservar en su poder los libros y registros presupuestarios

y de contabrlidad, así como la nformación financiera y los documentos justificativos y comprobatorios

de sus cuentas públicas durante un plazo minimo de diez años y mientras no prescriban las acciones

derrvadas de las operaciones en ellos consignadas.

Consecuentemente, se advierte que la ausencia de documentación comprobatoria y just¡ficat¡va de
las erogaciones realizadas durante el ejercicio fiscal 2015, el o los funcionarios responsables

conocieron de un riesgo razonable que ocasionaría una grave afectación al patrimonio y a los

intereses legitimos de la ent¡dad fiscalizada, siendo omisos en informar a su supenor jerárquico u

órgano que le debiera informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoció, ejercitando

las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio, actualizando con elio ios elementos del

tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de funciones en su modalidad de omisión

de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública, previsto y sancionado por el articulo 213,

fracciones lll y IV del Código Penal del Estado de Coahu la de Zatagoza

De igual manera, se advierte un uso indebido de recursos hacia fines drstintos a los autorizados por
parte de el o los funcronarios responsables de la admin¡stración de la Universrdad Politécnica de

Ramos Arizpe, toda vez que no proporcionó documentación alguna para comprobar y justrficar las

erogaciones realizadas por conceptos de Pasajes Terrestres, Viáticos Nacionales, Congresos y

Convenciones y Gastos de Representación, por lo que se actualiza la figura tipica de peculado,
previsto y sancionado por el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda
vez que de los hechos citados se presume que él o ios servidores públicos encargados de la

adm¡nistrac¡ón contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en

admrnistración por tazón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública municipaf. Lo

anterior, sin perjuicio de otros del¡tos que se pudieran configurar.

De los hechos menc¡onados se señalan como presuntos responsables a los C. Raúl Sergio Farias
[,4artínez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de

la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015, al momento de ocurridos

los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y

representar legalmente a la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción
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ldel Decreto de Creación de la Universidad Politécnjca de Ramos Ar¡zpe. Lo anterior sin perluicio
de que pudieran desprenderse responsables djstintos a los aquí señalados.

Finalmente, se presume que el o los funcionarios responsables tenían la obligación de vigilar Ia

administración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de comprobar y justificar
los pagos realizados por la cantidad de $497,669.40 (CUATROCIENTOS NOVENTAY SIETE lVtL
SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 40/100 M.N.) por.eonceptos de Pasales Terrestres,
Viáticos Nacionales, Congresos y Convenciones y Gastos de Representación Los hechos señalados
se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe,
durante el ejercicio fiscal 201 5.

CUARTO.- Del documento med ante el cual se ernite el pliego de observaciones relativo a

la auditoría número ASE-3503-2016 denominado Revisión de Transacciones Relevantes. de la

cuenta pública dei ejercicio fiscal 2015 de la U n iversidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende
la observación número 10953002CFA1 15000007, de la cual se advierte como conducta que pudiera
constituir un hecho ilÍcito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación
m¡sma que se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo
n úmero 1 0),

De la observación antes mencionada realizada por esta Auditoría Superior, a ia Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe se observó que, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por Ia entidad, respecto de las cuentas contables 53500. 1 - mantenimiento
y conservación de inmuebles, 53500.4 - instalación, reparación y manten¡miento de equipo de
cómputo, 53700.2 - pasajes terrestres, 53700.3 - viáticos nacjonales, 53800.2 - congresos y

convenciones y 53800.3 - gastos de representación, informadas en la cuenta pública del ejercicio
2015, se solicitó la documentación comprobator¡a de los egresos (pólizas de cheque, pólizas de
diario, facturas, documentación justificativa, requisiciones, entre otros).

De la revisión a la información y documentación de las pólizas que se detallan en el siguiente
recuadro, se determinó que la entidad fiscalizada no presentó la documentación comprobatoria y
justificativa de las operaciones mencionadas en el recuadro siguiente.

Fecha Pól za Proveedor II\¡PORTE CTA. CONTABLE CUENTA
'l7l¡eb./2015 E8 s 1.116.79 53500.1 Mtto y conservación de Inmuebles
04/nov /2015 E1

s 170.01
53500.4 Instalac¡ón, reparación y rntto eq

computo
04lnav.12015 EI

ü ozJ uf,
53500.4 Instalación, reparación y mtto eq

computo
31laoo 12015 E60 $ 285.00 53700 2 Pasales Terrestres
18/sep /201 5 E56 $ 250 00 53700 2 Pasales Terrestres
28lsep./2C15 E60 $ 220 00 53700 2 Pasaies ferrestres
08/oct./2015 E22 s 153.468.00 53700.2 Pasaies Terrestres
21loct.12015 F-62 s5400 53700.2 Pasaies Terres(res
28loct.l2O15 E 51 $ 25.520.08 53700.2 , Pasaies Terrestres
04/nau.12015 5 90.00 53700 2 Pasaies Terrestres
17tdic]2015 E55 5 151.032.00 53740.2 Pasaies Terrestres
01laú.t2A'15 D,1 5 1.5C9.00 53700 3 Viáticos Nacionales
06/nov /2015 E 58 s 260 00 53700.3 Viát¡cos Nacionales
06lnov.12015 E 58 s r,989.40 53700.3 Vráticos Nacionales
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06./nov./2015 E58 s 171 C0 I 53700 3 Viátrcos Nac¡onales
06/nov.i 2015 E58 $ 650 00 is¡zoo.e Viáticos Nacionales
06hov./2015 E58 s3000 53700.3 V¡áticos Nac¡onales
06/nov./201 5 E58 s 269.00 53700.3 Viáticos Nacionales
18/nov 12Q15 E63 s 231.00 53 700.3 V¡áticos Nacronales
1glnov 12015 E63 $ 377.50 53700.3 Viáticos Naciona les
18/nau 12015 E63 $ 100.92 53700.3 Viálicos Nacionales
18/nav.12015 E 63 $ 90.00 53700.3 Viálicos Nacionales
1 Bl nov .l2A 1 5 E63 $ 208 00 53700.3 Viáticos Nac¡onales
'l1hov.l2015 E63 5 164 50 53700 3 Viáticos Nacionales
18lnov.12015 trc)J s 290 00 53700.3 Viáticos Nacionales
18/nov]20'15 E63 s 475.20 53700.3 Viáticos Nacionales
1 8l nov .l2A 1 5 E63 $ 372 00 53700.3 Viáticos Nac¡onales
18/nov /201 5 E63 $ 276.00 53700.3 Viáticos Nacionales
18/nov 120'15 864 s 205.00 53700.3 Viáticos Nacionales
18/nov 12015 E64 $ 205.00 53700.3 Viáticos Nac onales
lghov.12015 $ 205.00 53700.3 V¡áticos Nacionales
18lnov/2015 E64 $ 138 00 53700.3 Viát¡cos Nacronales
18lnou.12015 E64 ü ó:.1/ ó 53700.3 V¡át¡cos Nacionales
18loov.t2015 E64 $ 99.00 53700.3 Viáticos Nacionales
1glnov/2A15 E64 $ 122 50 53700.3 V áticos Nac¡onales
18/nov /2015 E64 $ 157 C0 53700 3 V átlcos Nacionales
18/nov /2015 E64 s 125 00 5 37 00.3 Vrát cos Naciona es
18lnav 120 5 E64 5 170 00 53700.3 Viáticos Nacionales
18lnov /20 5 $ 335.00 5 3 700.3 Viáticos Nacionales
18lnav .120i 5 E64 s 143.00 53700.3 Viálrcos Nac onales
18lnov/2015 EAA $ 77.00 53700.3 Viát¡cos Nac¡onales
1glnov ]20 5 E64 J JJ-UU 53700.3 V¡áticos Nacionales
18lnov.l20 5 tr o.l $ 75.00 53700.3 Viáticos Nacionales
18lnov.l2A 5 E64 $ 58.00 53700.3 V¡álicos Nacionales
18/nov./2015 E64 $ 11,916.42 53700.3 Viáiicos Nacionales
'lSlnov.120 5 E64 $ 238 94 53700 3 Viáticos Nac¡onales
11/nov /20 5 E64 $ 169.47 53700 3 Viáticos Nac¡onales
18/nov /2015 E64 $ 75.00 53700.3 V áticos Naciona es
18tnov.12015 E64 s5700 53700.3 Viáticos Nacionales
3Olnov.12015 E65 s 54.00 53700.3 V¡át¡cos Nacionales
21lmav]2015 E26 s2331 00 53800.2 Conqresos y Convenc¡ones
21lmav .12015 E28 $ 14.660.00 53800.2 Conqresos y Convenciones
A4liun./2015 E6 s 3 294.42 53800.2 Congresos y Convenciones
16liun.l2015 E28 $ 2 258.00 .2
01tiul.l2O15 E3 $ 31 7.00 53800.2 Conqresos v Convenc ones
01hu|.12015 $ 2,134.78 53800.2 Cong resos y Convencrones
j3tiul i2015 E6 $ 294.00 53800 2 Conqresos y Convenciones
01/iun.12015 E¡ s 4.455.00 53800 3 Gastos de Representación
01liun 12015 trJ 51.049.00 I 53800.3 Gastos de Representación
AlLun 12015 E' s3450 53800.3 Gastos de Representación
01liut1.l2O15 EI $ 40.50 53800.3 Gastos de Represenlación
01/¡un.12015 $ 299.00 53800.3 Gaslos de Representación
Alliun./2015 $ 501.00 53800.3 Gastos de Representac ón
Q1/tun.12015 E5 $ 281 .00 53800.3 Gastos de ReDresentacrón
01liun.t2015 E5 $ 305 00 53800.3 Gastos de Representac¡ón

un./2415 E34 $ 963 60 53800.3 Gastos de
09/jul.12015 E55 5 327.00 53800.3 Gastos de
TOTAL s 388,583 36
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización super¡or solrcitó documentación comprobatoria y
justificativa de los egresos realizadas. en virtud de lo cual la Universidad Politécnjca de Ramos
Ar¡zpe, proporcionó a esta Auditoria Superior ofjcjo número UPRNDNjZ112016 de fecha 15 de julio
de 2016, suscr¡to por la C. Yamileth García Ortega, Subdirectora Administrativa. mediante el cual
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manifestó "ActLtalmente el área adm¡n¡strativa de la Un¡vers¡dad se encLrentra ¡ntegrando la

documentación que lusttfrca dichos egresos "

Sin embargo. la entidad fiscalizada no proporcionó documentación alguna para cornprobar y just¡ficar

ante esta Auditoría Superior los egresos realizados por la cantidad de $388.583.36 (TRESCIENTOS

OCHENTA y OCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 36/100 M N ) por conceptos de

instalación, reparación y rnantenimiento de equipo de cómputo, pasajes terrestres viáticos

nacionales congresos y convenc¡ones y gastos de representación por lo que la Universidad

Politécnica de Rarnos Arizpe incumplió con sus obligaciones estipuladas en los artículos 17 35.42
y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, dispositivos legales que establecen, el

primero de ellos, que cada ente público será responsable de su contabilidad, de la operación del

sistema, así como de1 cumplimiento de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emrta el

conselo; por su parte, el segundo de los ordenamientos dispone que los entes públicos deberán

mantener un registro histórico detallado de las operaciones realizadas corno resultado de su gest¡ón

financjera, en los libros d¡ario, mayor, e inventarios y balances; asi mismo, los articulos 42 y 43

señalan que la contab¡lización de las operaciones presupuestarias y contables deberán respaldarse

con la documentación orig¡nai que compruebe y justifique los reg¡stros que se efectúen, asi mrsmo,

los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposicrón de ias autoridades

competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, asÍ como los l¡bros principales de

contabilidad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el conse;o. Aunado

a lo anterior, se vulnera lo estipulado en el artÍculo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y

Frscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que obliga a las entidades a

conservaT en su poder los libros y registros presupuestartos y de contab¡¡¡dad, asi como la
información financrera y los documentos justificativos y comprobator¡os de sus cuentas públicas

durante un plazo minrmo de diez años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operac¡ones en ellos consignadas.

Consecuentemente. se advierte que la ausencra de documentación comprobatoria y just¡ficativa de

las erogaciones realizadas durante ei ejercicio fiscal 2015, el o los funcionarios responsables

conocieron de un riesgo razonable que ocasionaria una grave afectación al patrirnonio y a los

intereses legítimos de la entidad fiscalizada, siendo omisos en informar a su superior.lerárquico u

órgano que le debiera informar, o en su caso, que se traió de evitar el riesgo que conoció, ejercitando

las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio. actualizando con ello los elementos del

t¡po penal de ejerc¡cio indebido, incumplimiento y abandono de funciones en su modalidad de omisión

de aviso debido o de evitar afectación a ent¡dad públ¡ca, previsto y sancionado por el artículo 213,

fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza

De igual manera, se advierte un uso indeb¡do de recursos hacia fines distjntos a los autorizados por

parte de el o los funcionarios responsables de la administración de la Universidad Polrtécn¡ca de

Ramos Arizpe, toda vez que no proporcionó documentación alguna para comprobar y justificar las

erogac¡ones reallzadas por conceptos de ¡nstalación, reparación y mantenimiento de equipo de

cónputo pasajes terÍestres, viátcos nacionales. congresos y convenciones y gastos de

representac¡ón, por lo que se actualiza la figura típica de peculado. previsto y sancionado por el

artícufo 195 del Códrgo Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que de los hechos

citados se presume que él o los serv¡dores públicos encargados de la administración contable
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municipal dispusieron en beneficio propio o aleno del recurso recibido en administraciÓn por razÓn

de su cargo ocasronando un daño a la hacienda pública municipal. Lo anterior, sin per1Urcro de otros

delitos que se pudieran configurar.

De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a los C. Raúl Sergio Farias

Martínez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de

la Universidad Polttécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 20 15, al momento de ocurrrdos

los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de adm¡nistrar y

representar legalmente a la Universidad de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 íracción

I del Decreto de Creacion de la Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe Lo anterior sin perjuicio

de que pudieran desprenderse responsables dist¡ntos a los aquí señalados.

Finalmente, se presume que el o los funcionar¡os responsables tenian la obligación de vigilar la

administración y uso de los recursos públicos, teniendo con elfo el cargo de comprobar y lustificar
los pagos realizados por la cantidad de $388,583.36 (TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL

QUINIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS 36/100 fvl.N.) por conceptos de instalación, reparación y

mantenimiento de equipo de cómputo, pasajes terrestres, viáticos nacionales, congresos y

convenciones y gastos de representación. Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente

en ¡as oficinas de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015

QUINTO.- Del documento mediante el cual se emite el pliego de observaciones relativo a la

auditoría número ASE-3504-2016 denominado Conciliaciones Bancarias. de la cuenta públ¡ca del

ejercicio fiscal 2015, de la Universidad Pol¡técn¡ca de Ramos Artzpe, se desprende la observacrón

número 10954003CFA1 15000001, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un

hecho ilícito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observaciÓn, misma que

se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 11)

De la observación antes mencionada realizada por esta Auditoría Superior, a la Universidad

Politécnica de Ramos Arizpe se observó que, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera

de los recursos ejercrdos por la entidad, respecto de la cuenta contable BBVA Bancomer

0196714781 , informada en la cuenta pública 2015, se requ¡rió la conciliación bancaria BBVA

Bancomer 0196714781 .

Como resultado de la revisión a la información y documentación requerida, se detectó que se util¡zó

para las operaciones bancarias de Ia ent¡dad, la cuenta personal a nombre de María de Jesús Gaitán

Méndez, cuya cuenta es el número 01967'14781 de BBVA Bancomer, que según la copia de las

conciliaciones bancarias aportadas, fue utilizada durante los meses de enero a agosto del 2015, por

lo que se le requirió a la entidad fiscalizada que aporte la documentación comprobatoria y justificativa

de los movimientos de cargos y abonos relacionados en el siguiente recuadro:

PERIODO SALDO INICIAL DEPÓSITOS RETIROS SALDO FINAL

ENERO 107 ,594 .7 7 26.055.00 5.550 92 128,098.85

FEBRERO 128,098.85 I 4a5.40 29.422 79 107 ,521 .06

MARZO 107 ,521.06 '12.805.00 11 980 21 108.345.85

ABRIL 108.345.85 18.380 00 46,358 96 80.366.89

f\4AYO 80.366.89 94,467 AA 59,271 .46 1 15.562 43
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tNtO 1 15 562 43 5.055 0C 47,919.86 72.697 .57

JULIO 72.697 57 76.225 A0 39,045.04 109 877 53

AGOSTO 109.877 53 355.00 110 219 53 13.00

TOTAL 830 064.95 241.787.00 349,368 53 722 483.13

Ante esto, la Universidad Politécn¡ca de Ramos Arizpe, proporcionó a esta Audjtoría Superior oficio

número SESII-12212014 de fecha 04 de agosto de2014, suscrito por el profesor Jesús Manuel de la

Garza Long dirigido al coordrnador Nacional de Universidades TecnolÓgrcas y Politécnicas de la SEP,

el lng. Héctor Arreola Soria, así mismo los estados de cuenta bancarios de los meses de enero a

agosto del elercicio fiscal 2015 co rrespond ientes a la cuenta BBVA Bancomer 0196714781 .

Sin embargo, la ent¡dad fiscallzada no proporcionó documentación alguna para comprobar y.lusttficar

ante esta Audrtoría Superior de los movimientos de cargos y abonos que le fueron solicitados por la

cantidad de S 349,368.53 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL TRESCIENTOS SESENTA
y OCHO PESOS 53i 1 00 M.N.), por lo que la Universidad Pol¡técnica de Ramos Arizpe incumpliÓ con

sus obligaciones estipuladas en el artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y FiscalizaciÓn

Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza. el cuaf establece la obiigaciÓn de las entidades de

conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como fa

información financrera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas pÚblicas. AsÍ

mismo se incumple con lo establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

Gubernamental, dispositivos que señalan que la contabilización de las operac¡ones presupuestar¡as

y contables deberán respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los

registros que se efectúen asi mismo, los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a

disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos. así

como los libros principales de contabil¡dad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto

establezca el consejo.

Consecuentemente, se advierte que la ausencia de documentación comprobatoria y justificativa de

los movimientos realizadas en la cuenta de la C. María de Jesús Gaitán Méndez durante el ejercicio

fiscal 20'15, el o los funcionarios responsables conocieron de un riesgo razonable que ocasionarÍa

una grave afectación al patnmonro y a los intereses legítimos de la entidad fiscalizada, siendo omisos

en informar a su super¡or jerárquico u órgano que le debiera informar. o en su caso, que se trató de

evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesar¡as para salvaguardar su patr¡monio.

actualizando con ello los elementos del t¡po penal de ejercicio indeb do incumplimiento y abandono

de funciones en su modalldad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad públ ca,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza.

De igual manera, se advierte un uso indebido de recursos hacia fines distintos a los autorizados por

parte de el o los funcionarios responsables de la administración de la Un¡versidad Politécn¡ca de

Ramos Arizpe, toda vez que no proporcionó documentación alguna para comprobar y justificar los

movimlentos realizados, por lo que al no tener información del uso que se le dio al dinero en la cuenta

bancaria BBVA Bancomet 0196714781 . se actualiza la figura tÍpica de peculado, previsto y

sancionado por el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que

de los hechos c¡tados se presume que él o los servidores públicos encargados de la adminlstracrón

contable municipal dispusieron en beneficio propio o ajeno del recurso recibido en administraciÓn
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por razón de su cargo ocasionando un daño a la hacienda pública municipal. Lo anterior, sin perjuicio

de otros delitos oue se oud¡eran confiourar.

De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a los C Raúl Sergio Farías
Martínez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de
la Universidad Poiitécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015, al momento de ocurrrdos
los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y

representar legalmente a la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el artÍculo 16 fracción
I del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe. Lo anterior sin perjuicio

de que pudieran desprenderse responsables distintos a los aquÍ señalados

Finalmente, se presume que el o los funcionarios responsables tenían la obligación de vigilar la

administración y uso de ios recursos públicos, ten¡endo con elio el cargo de comprobar y justif¡car

los mov¡m¡entos realizados por la cantidad de $349 368 53 (TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE
IMIL TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS 53/1 00 M.N ) de la cuenta BBVA Bancomer
0196714781 . Los hechos señalados se llevaron a cabo presuntamente en las oficinas de la

Universrdad Politécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015

SEXTO.- Del documento mediante el cual se ern¡te el pliego de observaciones relativo a la
auditoría número ASE-3505-2016 denominado Ingresos, de la cuenta pública del ejercrcio fiscal

2015, de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende la observ?ción número
10955001CFA115000002, de la cual se advierte como conducta que pudiera constituir un hecho
ilícito, así como los elementos del tipo penal que se descr¡ben en la observac¡ón, m¡sma que se

anexa a la presente para los diversos efectos ¡egafes a los que tuviere lugar (Anexo número12).

De la observación antes mencionada realtzada por esta AuditorÍa Superior, a la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe se observó que, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto a la cuenta contable Ingresos por Venta de bienes
y servicios, informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la integración y la

documentación comprobatoria de los ingresos consistente en los cortes de caja diarios emitidos por

el sistema de cobro y los depós¡tos bancarios

De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de las pólizas relacionadas
en el recuadro siguiente se observó que la entidad fiscalizada no presentó los recibos expedidos
que amparan el ¡ngreso cobrado.

Fecha Pólza Refere.cra Descripcion Monto Cla
Contab e

Cuenia

-11/ocl /2015 ll RPi JUL
SEP

RP NGRESOS POR TNSCRTPCTONES. S 84,500 00 40100.1
RE INSC R IPCION ES. CONSTANCIAS.
EMMENES DE ADMISION, EXAMENES
EXTRAORDINARIOS Y PARCIALIDADES L

Inscripc ón

3ltod i2415 i1 RPiJUL.
SEP

RP, INGRESOS POR INSCRIPCIONES.
R E IN SC RIPC ION ES, CONSTANC|/qS.
EMMENES DE ADr\¡rsró\ EXÁMINEs
EXTRAORDINARIOS Y PARCIATIDADES

$ 22,500 00 40100 2 Examen de
admisión

31/oct /20'15 I1 RPiJU L
SEP

RP. TNGRESOS POR TNSCRTPCTONES, $50,450.0C 401C0.3
R E IN SC R IPC IO N ES, CONSTANCIAS,
FMMET\ES DE AD\4 SION EXAMTNES
EXTRAORDINARIOS Y PARCIAL]DADES

Pago
cuatri.nestfal
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Al respecto, la Unrversidad Politécnica de Ramos Arizpe, proporcionó a esta Auditoría Superior oficio

número UPRA/DA/O31/2016 de fecha 15 de julio de 2016, suscrito por la C Yamileth Garcia Ortega,

Subdirectora Administrativa, en donde menc¡ona que.

"No se cuenta con rec¡bos proporc¡onados por la Un¡vers¡dad que justifique el depós¡to, y que no

se realizaban, sin embargo la ent¡dad está en un proceso de actualización en el control de las

cuolas que pagan los alumnos, que puedan comprobar el tipo de ¡ngreso el ¡mpoñe y el nombre

del alumno"

En virtud de lo antes señalado, se observa que Ia C. Yam¡leth García Ortega consiente la observación

realizada por este órgano técnico de fiscalización superior, por lo que el o los funcionarios

responsables de la admlnistrac¡ón de los recursos de la entidad fiscalizada no proporcionaron los

recibos sol¡c¡tados para comprobar y justificar los ¡ngresos cobrados por un total de $176,310.00
(CIENTO SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M N ), lo cual contraviene al

artículo I de la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de

Zaragoza, dispositivo que obliga a las entidades a conservar en su poder los l¡bros y registros

presupuestar¡os y de contab¡lidad, así como la información financiera y los documentos justificativos

y comprobatorios de sus cuentas públicas durante un plazo mínimo de diez años y mientras no

prescriban las acciones derivadas de las operaciones en ellos consignadas; asi mismo, se incumple

con lo establecido por los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

fundamentos que establecen que las operaciones presupuestarias y contables deberá respaldarse

con la documentación original que compruebe y justifique los registros que se efectúen y que el

consejo aprobará las disposiciones generales al respecto, tomando en cuenta los lineamientos que

para efectos de fiscalización y auditorías em¡tan la Secretaría de la Función Pública, la Auditoria

Superior de la Federación y sus equrvalentes a nivel estatal y que los entes públicos estarán

obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos,

comprobator¡os y justificativos, así como los libros pr¡ncipales de contabrlidad, de conformidad con

los lineamientos que para tal efecto establezca el consejo.

Ahora bien, de la omisión de entrega de documentac¡ón comprobatoria y justificativa de los ingresos

se actual¡zan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública.

previsto y sancionado por el artÍculo 213, fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vig lar, administrar y custodiar

los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligacjón de forma dolosa, prop¡ciando un

Rev 00

31/oct /2015 1 RP/JUL
SEP

RP INGRESOS POR ]N SCRIPC]ONES
REINSCRIPCIONES, CONSTANCIAS
LXÁN,tLNts DF ADV stóñ. EXA\4t\ts
EXTRAORDINARIOS Y PARCIALIDADES

$ 4.600 0 401CC 5 Exámenes
Exlrao¡d naf|]s

31/oct /2015 1 RP/JUL, RP, INGRESOS POR NSCRIPC]ONES
SEP RE¡NSCRIPCIONES. CONSTANCIAS

txÁl\4E \ ES DF AD\4tst0N, EXÁN,4ENEs

EXÍRAORDINARIOS Y PARC IALIDADES

$ 275 00 40103 6 Constancr¿s

31/aú t2415 t1 RP/JUL. RP INGRESOS POR NSCRIPC ONES
SEP REINSCRIPCION ES, CONSTANCIAS

ExÁ¡,4ENEs DE ADMlslóN. EXAMENES
EXTRAORD INARIOS Y PARCIAL¡DADES

$ 13,985 0C 40100 7 Rei¡scr pcron

TOIAL $
176.310 00
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daño a los Intereses legítimos de la entidad, dichos funcronarios por la naturaleza de sus funciones

conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior lerárqurco u órgano

que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conocieron, ejerc¡tando ias

acciones necesarias para salvaguardar su patr¡mon¡o.

De igual manera, se advrerte que de la om¡s¡ón de entrega de los recibos co rrespond ¡entes a los

ingresos observados en la cuenta contable Ingresos por Venta de bienes y servicios por parte de el

o los funcionarics responsables de la adminrstración de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe,

pud¡eran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de peculado. prev¡sto y sancionado por

el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se

d¡spuso de los recursos señalados, para beneficio propio o ajeno. Lo anterior. sin perjuicio de otros

delitos q ue se pudieran conf igurar.

De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a los C. Raúl Sergio Farias

Martínez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de

la Universidad Pol¡técn¡ca de Ramos Arizpe, durante el ejercicio fiscal 2015, al momento de ocurridos

los hechos Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y

representar legalmente a la Universidad, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 16 fracción

I del Decreto de Creación de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe Lo anterior sin perjuicio

de que pudieran desprenderse responsables distintos a los aqui señalados.

Finalmente, se presume que el o los func¡onarios responsables tenian la obligación de vigilar la
admjnistración y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de conservar en su poder

los recibos correspond ientes a los Ingresos recibidos por la cantidad total de $176,310 00 (CIENTO

SETENTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIEZ PESOS 00/100 M N ) Los hechos señalados se

llevaron a cabo presuntamente en las ofrcinas de la Universidad Politécnica de Ramos Arlzpe,

durante el ejercicio fiscal 2015

SÉPTIMO.- Del documento med¡ante el cual se emite el pliego de observaciones relatrvo a

la auditoría número ASE-3505-2016 denominado lngresos. de la cuenta pública del ejercic¡o fiscal

2015, de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe, se desprende la observación número

1095500'lC FA1 15000003, de Ia cual se adv¡erte como conducta que pudiera constituir un hecho

ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la observación, misma que se

anexa a la presente para los d¡versos efectos legales a los que tuviere lugar (Anexo número 13).

De la observación antes mencjonada realizada por esta Auditoría Superior, a la Universidad

Politécn¡ca de Ramos Arizpe se observó que, a efecto de comprobar y verificar la gestión financiera

de los recursos ejercidos por Ia entidad, respecto a la cuenta contable Ingresos por Venta de bienes

y serv¡cios, informada en la cuenta pública del ejercicio 2015, se solicitó la integración y la

documentac¡ón comprobatoria de los ingresos consistente en los cortes de caja diarios emit¡dos por

el sistema de cobro y los depósitos bancarios.

De la revisión efectuada a la documentación comprobatoria y justificativa de las pólizas relacionadas

en el recuadro siguiente, la entidad fiscalizada no presentó la documentación comprobatoria y

justificativa del ingreso requerrdo
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Ante esto, este órgano técnico de fiscalización super¡or solicitó doeumentac¡ón comprobatoria y

justificativa de los ingresos realizadas. en virtud de lo cual la Universidad Politécnica de Ramos

Arizpe, proporcionó a esta Auditoría Superior oficio nú mero U P RA/DA/032/2016 de fecha 1 5 de julio

de 2016, suscrito por la C. Yamileth García Ortega, Subdirectora Administrativa, mediante el cual

ma n ifestó

"No se cuenfa con recibos proporcionados por la Universidad que justifique el depósito. y que no

se realizaban, sin entbargo Ia ent¡dad está en un proceso de actualizac¡ón en el control de las

Rev.00

Fecha Poliza Referen c ia Descripción Monto
Contab e

Cuenta

04tmat 12015 r3 401 - 415 RP. Cuotas de Recuperac¡ón s 700 00 40'100.2 Examen de
admisión

04lrnar.l2015 r3 401 - 415 RP. Cuolas de Recuperación $ 6.250.00 40100 3 Pag o

cuatrimestral

04lmar.l2015 l3 401 - 415 RP, Cuotas de Recuperación $ 1,000.00 40100 5 Exáme ne s
Extraordinarios

09/ene.i2015 l7 367 - 369 RP, Cuolas de Recuperación $ 1 ,640.00 40100 3 Pago
cualr¡rnestral

09iene/2015 t7 367-369 RP Cuotas de Recuperación $ 1 .350 00 44104 7 Reinscripc¡ón

1 3/ene./201 5 IJ 371 RP Cuotas de Recuperación $ 1 14000 40100 3 Pag o
cuatrimestral

16lene.l2015 t11 378 - 380 RP C uotas de Recuperactón $ 2.320 00 40100.3 Pago
cuatrimestral

18/d¡c 12015 l6 ISCRIPCION RP POR CONCEPTO DE PAGO
CONSATACIA
RES ISCRIPC IONES,
INSCRIPCIONES,
RECURSADAS Y

CUATRIMESTES DE

SEPTIEMBRE- DICIEMBRE

$790000 40100 i lnscripc¡ón

11tdic t2015 t6 CONSTANS RP POR CONCEPTO DE PAGO
CONSATACIA
RES ISCRIPCIONES,
INSCRIPCIONES,
RECURSADAS Y
CUATRIIVIESTES DE
SEPTIEMBRE. DICIEMBRE

$ 310.00 40100.6 Constanc¡as

18ldic.l2Q15 t6 REINCRIPCI RP, POR CONCEPTO DE DAGO

CONSATACIA
RES ISCRIPC¡ONES,
INSCRIPCIONES
RECURSADAS Y
CUATRIÍ\¡ESTES DE
SEPTtEtvtBRE- DtCrEt\,lBRE

s 6,285.00 40100.7 Re¡nscr¡pción

18ldic.¡2015 r6 M
RECURSAD

RP, POR CONCEPTO DE PAGO
CONSATAC IA
RE S ISCRIPCION ES.
rNscRrPctoNEs,
RECURSADAS Y
CUATRIMESTES DE
SEPTIE¡/IBRE. OICIEMBRE

$ 1,500 00 4010c.I Matena
recu rs aoa

261ñar 12015 t6 416 - 426 RP. Cuotas de RecuDerac¡ón $ 700.00 40100 2 Examen de
admisión

26lmat 12015 to 416 - 426 RP Cuotas de Recuperactón $ 4, 100 00 40100.3 Pago
cuatrlmestral

TOTAL
?q tqq nn

25

Blvd. Los Fundadores 7269 Col. Ampl. Mirasierra C,P. 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171-70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx



.J.:'-'l
ñ,*A
aJ-- AUDITORIA SUPERIOR

del Estado de Coahuila

cuotas que pagan los alutl1t1os, que puedan contprobar el tipo de ingreso el irnpofte y el nombre

del alttmno. Se anexa copia del estada de cuenta de Recursos Proplos. donde se puede obser,/ar
que se hacen un solo depósito por d¡a, sumando el ¡mpoñe requer¡do."

Así mismo, la entidad fiscalizada proporc¡ono a esta Aud¡toría super¡or el estado de cuenta bancario

de BBVA Bancomer cuenta número 0196714781 del mes de Enero del 2015 en el cual se reflejan

depósitoscorrespond¡entesaIapóliza17por$'1 ,64000,y$1,350.00 alapól)za113por$'1 ,14000,
a la póliza l1 1 por $ 2,320.0A, asimismo la entidad presentó el estado de cuenta bancario de BBVA

Bancomer cuenta númera 0196714781 del mes de marzo en el cual se reflelan depósitos

correspondientesalapól¡zal3por$700.00,$6,250.00y$1,000.00,a\apÓliza l6por$4,80000,sin
embargo, no aporta los recibos de ingresos que justifiquen el mismo. además la póliza 16 por

57 900 00, 5310.00, $6 285 00 y S1,500 00 no presenta la documentación comprobatoria del ingreso

tal como la ficha del depósito y el recibo de ingreso, por lo que subsiste lo observado. Lo anterior
contraviene a lo establecido en el artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y Frscal¡zac¡ón

Superior del Estado de Coahulla de Zaragoza. dispositivo que obliga a las entidades a conservar en

su poder los lrbros y registros presupuestarios y de contabilidad. así como la informaaón financiera
y los documentos justif¡cativos y comprobatorios de sus cuentas públicas durante un piazo mínimo

de diez años y rnrentras no prescriban ias acciones derivadas de las operaciones en ellos

consignadas; así mismo, se incumple con lo establecido por los artículos 42 y 43 de a Ley General

de Contab¡lidad Gubernamental. fundamentos que establecen que las operaciones presupuestarias

y contables deberá respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los

registros que se efectúen y que el consejo aprobará las dispos¡ciones generales al respecto, tomando
en cuenta los lineamientos que para efectos de fiscalización y auditorÍas em¡tan la Secretaría de la
Función Pública, la Auditoria Superior de la Federación y sus equivalentes a nivel estatal y que los

entes públicos estarán obligados a conservar y poner a disposición de las autoridades competentes
los documentos, comprobatorros y justificativos, así como los libros principales de contabilidad, de
conformidad con los lineamientos que para tal efecto establezca el conseio.

Ahora bien, de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de los ingresos

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectacrón a entidad pública,

previsto y sancionado por el artículo 213, fracción lll del Código Penal del Estado de Coahuila de

Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y custodiar
los recursos públicos de la entidad ncumpl¡eron con su obligación de forma dolosa, propiciando un

daño a los ¡ntereses legítimos de la entidad, dichos funcionarios por la naluraleza de sus funcjones

conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior jerárquico u órgano
que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que conoc¡eron, ejercitando las

acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

De igual manera, se advierte que de la om¡sión de entrega de los recrbos correspond ie ntes a los

ingresos observados en la cuenta contable Ingresos por Venta de bienes y servicios por parte de el

o los funcionarios responsables de la administración de la Universidad Politécnlca de Ramos Arizpe,
pudieran desprenderse hechos que configuren el tipo penal de peculado, previsto y sancionado por

el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se
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d¡spuso de los recursos señalados. para beneficio propio o ajeno. Lo anterior sin perjuicio de otros
delitos que se pudieran confiourar

De los hechos mencionados se señalan como presuntos responsables a los C. Raúl Sergto Farías
Martinez y al C. Carlos Alberto Pacheco Loustaunau, quienes desempeñaron el cargo de Rector de
la Univers¡dad Politécnica de Ramos Arizpe, durante el ejercicro fiscal 2015, al momento de ocurridos
los hechos. Lo anterior, en virtud de que dicho funcionario fue el responsable de administrar y

representar legalmente a la Universidad. de conformidad con lo dispuesto en el articulo 16 fracción
ldel Decreto de Creaclón de Ia Universidad Politécnica de Ramos Arizpe Lo anterior sin perjuicio
de que pud¡eran desprenderse responsables dist¡ntos a los aqui señalados.

Finalmenle. se presume que el o los funcionarios responsables tenían la obligación de vigilar la
administractón y uso de los recursos públicos, teniendo con ello el cargo de conservar en su poder
los recibos corres pond rentes a los lngresos recibidos por la cantidad total de $35,195.00 (TREINTA
Y CINCO Mf L CIENTO NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 M N ) Los hechos señalados se llevaron
a cabo presuntamente en las oficinas de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe. durante el
ejercicio f iscai 2015

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han s¡do descritas las circunstanc¡as de
tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a ia cuenta pública del ejercicio 2015 de la Universidad Politécnica de Ramos Arrzpe de
Zaragoza. Lo antenormente expuesto, se encuentra previsto por el arliculo 58, párrafo segundo de
la Ley de procuración de Just¡c¡a de Estado de Coahurla de Zaragoza.

Así mismo, para los efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en
la presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según se han
conoc¡do, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta Ia comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se sollcita que, para el caso de
que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad
investigadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e investígación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que
naya rugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas const¡tutrvas de delito descr¡tas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración con lo señalado por el Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza vigente durante el ejercicio fiscal 20'15. Lo anteriormente señalado, sin perjuicio de que
en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las drsposiciones determinadas para tal
efecto por el Código Penal de Coahurla de Zaragoza. publicado en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado en fecha 27 de octubre de 2017 .

DILIGENCIAS MINIMAS A PRACTICAR

1. Declaraciones testimoniales y/o min¡steriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
municipales y/o particulares a quíenes les pudiera resultar responsabil¡dad o c¡ta en atención al uso,
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gestión, adrr nistrac ór y custodra tanto de recL.sos públ.cos como de lnforraclor^ V/o
documentación que forme parte de la cuenta pública.

2 Perilaje contable, con el obleto de determinar los aspectos conten¡dos en el presente escrito de
denuncia y, en su caso, se cuantrfique el daño patrimonial causado al patrimonio de la Universidad
Politécnica de Rarnos Arizpe. con motivo de los hechos denunciados.

3 Solicitar de la Auditoría Superior del Estado y/o de la Universidad Politécn ca de Ramos Arizpe, la

documentación y/o información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el
cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinreron en los hechos materia de la
denunc¡a, sin perjuicio de ofrecer de mi representada Ia documentación y/o información que así se
estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a fos hechos expuestos.

4. Documental vía informe, consistente en que esa autoridad requiera a la Universidad Politécnica
de Ramos Arizpe, el documento que contenga la información, rnediante la cual se pueda determinar
el nombre. cargo, departamento o área, así como las funciones de los servidores públicos que
¡ntegraron la administración de la entidad durante ele.lercicio 2A15 para efecto de corroborar quiénes
tenÍan la responsabiirdad de vigilar, administrar y ejerc¡tar las acciones correspond¡e ntes para
salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Sociai estime conven¡ente para demostrar los
hechos denunctados y acreditar la probable responsabilidad de quienes Intervinieron en su comis ón

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103 116, '1 21 y demás relativos del Cód go
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 131 , 338 y 339 del Código Nacional de
Procedimtentos Penales aplicables de conformidad con lo d¡spuesto por el articulo segundo y tercero
transitorio de este ordenamiento, en relación con el artículo cuarto trans¡torio del Código de
Procedimientos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012. me const¡tuyo como COADYUVANTE DEL
MINISTERIO PUBLICO y como parte c¡v¡l para los efectos de la reparación del daño a favor del
patrimon¡o de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe de Zaragoza. autorizando a efecto de lo
ANtEriOr A IOS LIGENCIADOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY
QUIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS YiO JESÚS ISRAEL BRIoNES RIVAS Y/o GRISELDA
AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O
RICARDO MARTíNEZ ÁVIIN YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFíA
SAUCEDO SÁNCHEZ YiO LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PTNALES con el objeto de que
se les de la ¡ntervención legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración públrca
mun¡cipal por conducto de los funcionarios públicos competentes, manifieste lo que a su interés
legal convenga, io anterior para los efectos legales a que haya lugar

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila
atentamente solicito:
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PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable com¡s¡ón de los DELITOS
OUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio de la Universidad Politécnica de Ramos Arizpe.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la indagator¡a y se exima del deber de ratificar la
presente denuncta y/o querella, de conformidad con el artículo 59, segundo párrafo de la Ley de
Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se esiimen necesarios para acredrtar
el cuerpo dei delito y la probable responsabilidad por los ilícitos que se acrediten cometidos por las
personas a quienes les resulte responsa bilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social,
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio de la Universidad
Politécnica de Ramos Arizpe, autorizando para tal efecto a los profes¡onistas ya señalados en el
presente documento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
tuv¡eron intervención en los hechos denunciados. se turne la presente indagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
corresoond ¡ente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo, Coahuila, a 19 de octubre de 2018

At..Á
A J.,, .,- |\)a*.o Y.i*o.

LIC. ADRIÁN NARRO PÉREZ
APODERAOO JURÍDIGO DE LA

AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
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